
Viernes 10 de Agosto de 1866.Núm. 35.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

SECCIONES EN QÚE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.
neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pn- 

iustancia y demás autoridades militares judiciales de
Las leyes y disposicione.s generabas del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las le\es, órdenes y am rcios que se manden publícai 
en los BjleUneÿ oficialès, -se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducte 
lo pasaran a los editores de los mencionado-s periódicos 
Reales órdenes de 3 de Abril y ^ $¡^e Agoslo de 1839 }

l.“ Leves, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y mera hi 
Reglamentos autorizado.s por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración
pública.

2 .* 0’denesv disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.stracion Civil de d.^nde procedan _

3 .^ Ordenes y disposiciones del ExcraO. Sr. Capitan Ge-

da provincia _ , .
4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Admimstiador, 

•Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
’de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien-* 
cías de la Administración económica provincal.

\ 3* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autorioau.
■Ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su impor
tante salud.

Madrid B de Agosto de 1863.

^Gaceta dsl 6 de Agosto de 1833.7

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictámen del Consejo 
de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de 
Guardería rural de 27 de Abril 
de 18B6.

Dado en San Ildefonso á tres de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Manuel 
de Orovio.

REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de Guar

dería rural de 27 de Abril 
de 1863.

TITULO PRIMERO.
Del serniew de Gíi^arderia n^ral, 
eneomendado d la Guardia civil:

Artículo 1.” El servicio encomen
dado á la Guardia c vil por su regla
mento orgánico de 2 de Agosto de 
1852, y el que le confía el art. 1.® de 
la ley de 27 de Abril último, deberá 
desempeñarse con igual atención y 
fiimultáneameate por el referido 
cuerpo.

Art. 2.° ^Desde la publicación del 
presmte reglamento la fuerza de la 
Guardia civil se considerará destina
da á la Guardería rural, á la vez que 
á los demas servicios de su instituto 
establecidos en sus reglamentos espe
ciales.

Art. 3.® En las provincias en don- 
■ de la Guardia civil no haya recibido 
el aumento de fuerza que le corres
ponda, según lo dispuesto en la ley, 
atenderá sin embargo con toda efica
cia al servicio do Guardería rural en 
cuanto lo consientan sus actuales aten
ción s y la extension de su fuerza. 
En dichas provincias seguirá rigien
do interinamente el reglamento de 8 
de Noviembre de 1819 sobre guardas 
rurales. Cuando el nuevo servicio se 
complete en cada provincia, queda
rá abrogado en ella el mencionado 
decreto.

Art. 4.® Las relaciones entre là 
Guardia civil y los guardas municipa
les, mientras estos subsistan, serán 
las mismas que se establecerán en este 
reglamento entro la Guardia civil y 
los guardas particulares, en donde los 
hubiese. Las mismas relaciones habrá 
entre la Guardia civil y lo.s guardas 
de mont s del Estado, mientras no se 
estableciere en cada provincia el ser
vicio completo de la Guardeirarural y 
forestal.

Art. 5.® Al hacerse en cada pro
vincia el aumento de fuerza que le 
corresponda, bs Ministerios de Gober
nación y de Fomento señalarán de 
acuerdo el dia en que deban cesar en 
sus funciones todos los cuerpos ó indi
viduos destinados á la Guardería ru*» 
ral. Las reclamaciones que sobre abo
no de sueldos ó salarios, ó sobre cum
plimiento de otras est pulaoiones de 
sus contratos se suscitaren contra el 
Estado, liS provincias ó los mun’.ci- 
piosi serán r sueltas por las Autorida
des respectivas sin entorpecer el plan
teamiento del nuevo servicio.

Art. 6.” Desde el dia en que se es
tableciere en cada- provincia el servi
cio completo de Guardería rural y fo
restal todos los empleados de montes 
del Estado se dedicarán únicamente á 
las operaciones de cultivo ó de policía 
forestal cesando desde el mismo dia 
que no tuvieren mas obligaciones que 
la mera custodia de los montes.

Art. 7.° Siempre que la Guardia 
civil descubra algún daño ó intrusion 
en las propiedades, ô cualquier otro 
delito ó 'falta, procurará detener al 
delincuente cuando esto procela* y 
ocupar los objetos materiales que pue
dan considerarse como cuerpo del de
lito, asi como seguir ó descubrir las 
huellas ó indicios del hecho que deba 
perseguirse antes que puedan des- 
■truirse ó alterarse.

Art. 8.® Cuando hubiere algún 
daño cuya continuación pueda impe
dirse, como incendio, distracción de 
aguas, invasion de ganado en propie
dad vedada ú otros, cuidará á la vez, 
con la prontitud que el caso requiera, 
de hacer terminar el daño, obligando 
á que presten su cooperación lo guar
das particulares inmediatos, si los hu
biere, ú otros empleados rurales ó fo
restales de cualquiera clase que ten
gan carácter público y aun los mis
mos dañadores si fueren aprehendidos.

Art. 9.® El Jefe de la pareja, de 
' la patrulla ó del puesto inmediato, 

según la urgencia de las circunstan
cias, formará siempre el correspon
diente sumario ó parte detallado de 
los delitos ó faltas, él cual se presen
tará indispensablemente á la Autori
dad ó Tribunal respectivo al entregar
le los dañadores ó sustractores, ó par- 
ticiparie la perpetración de dichas 
faltas ó delitos.

Art.-10. Cuando fueren conocidos 
los dueños de los frutos ú otros obje
tos sustraidos, les setán entregados 
por la Guardia civil, previo el oportu
no resguardo en que conste la obliga

ción de devolverles ó responder de Su 
importe en caso necesario.

Cuando no hubiere dueño conocido, 
se depositarán dichos objetos en la ca
sa de un vecino honrado, ó en la for
ma conveniente posible, para impedir 
su deterioro, dando conocimiento de 
esta circunstancia á la Autoridad res
pectiva á fin de evitar la pérdida ó 
menos cabo de su valor, especialmen
te si fueren frutos de fácil y pronta 
alteración.

Art. 11. Las caballerías, ganados 
y objetos de cualquiera clase que se 
encontraren perdidos ó abandonados 
los entregará ó depositará la Guardia 
civil en la í^rma y con las precaucio
nes prescritas en el artículo anterior, 
valiéndose al efecto, cuando necesario 
fuere, de la cooperación de los guar
das particulares ó de los colonos cir
cunvecinos. ■

Art. 12. Los delincuentes y la in
formación sumaria ó los partes deta
llados de los delitos ó faltas, serán en
tregados á los jueces de partido, ó á 
los de paz ó Alcaldes ú otras Autori
dades ó Tribunales especiales á quie
nes corresponda el conocimiento de 
ellos. En caso de duda se entregarán 
al Alcalde del término mas inmed ato 
quien cuidará de practicar lo que cor
responda.

La Guardia civil, al hacer* las de
nuncias, expresará con exactitud:

1 .® El dia, hora, sitio y manera 
eü que el hecho fue ejecutado.

2 .° El nombre y apellido y vecin
dad del actor y sus cómplices, á no 
ser que hubiese sido imposible iúda’ 
garlo.

3 .” El nombre, apellidóy vecindad 
dé loS testigos presenciales, si los hu
biere y los dé la persona contra cuya 
seguridad ó propiedad se hubiere aten
tado.

4 .® Los objetos aprehendidos al 
que cometió la falta ó delito.

5 .® Todos los- indicios, vestigios y 
ciremnstancias que fmedan contribuir
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á aclarar el hecho y constituir la 
prueba del mismo.

Art. 13. La Guardia civil denun- 
x;iará en la forma prescrita en el artí
culo anterior :

1 ? Todo delito ó falta contra la 
seguridad personal ó contra la pro
piedad.

2 .“ Todo acto por el cual, aunque 
no se hubiese causado daño á la pro
piedad rural, se hubiere atentado á los 
derechos del propietario, bien sea in- 
vadiénlola, bien tornando ó diponien- 
do de alguna cosa, cualquiera que ella 
sea, comprendida en las heredades 
ajenas, sin permiso de sus dueños.

3 .° Toda infracción del Código pe» 
nal á los reglamentos ó bandos de po
licía rural, á las leyes y ordenanzas 
de caza y pesca y animales dañinos, 
de montes y plantíos, de aguas, á las 
y de caminos, así generales como ve
cinales y particulares.

Art. 14. La Guardia civil dará 
conocimiento inmediatamente á las 
Autoridades respectivas.

1 .“ De todo lo que pueda contri
buir á la averiguación de delitos cu
yos vestigios ó indicios encuentren en 
el curso de su servicio, y en general 
á la policía judicial.

2 .° De cualquiera enfermedad epi
zoótica ó contagiosa que aparezca en 
algún ganado, de lo cual darán tam
bien conocimiento á los dueños ó ma
yorales de los demas ganados circun
vecinos, disponiendo á la vez lo nece- 
sario para que el contagiado se man
tenga aislado.

3 .” De la aparición ó proximidad 
de la langosta, dejando señalado cui
dadosamente el punto en que posare 
para ovar.

4 .® De cualquiera incendiodeedi
ficios, mieses, ó arbolados.

5 .® De todo acontecimiento que 
reclame la intervención de las Auto
ridades.

Art. 15. La Guardia civil presta
rá auxilio y protección, dentro de las 
condiciones de su organización y dis
ciplina, á los propietarios y colomnos 
que la necesitaren, y en general á to
da la población rural.

Art. 16. La Guardia civil no ten
drá participación alguna en las mul
tas ó penas pecuniarias que se impu
sieren á virtud de sus denuncias.

TÍTULO II.

Del servicio de la guardia dril en 
sus reladones con los guardas par- 
UculareS:, con los conductores g 
guardas de toda clase de ganados^ 
con los regantes g con los em^dea- 

dos de montes.

Art. 17. Los propietarios rurales 
pueden, si lo creen conveniente, nom
brar guardas particulares para la cus
todia e pecial de sus propiedades y de 
sus cosechas ó frutos. Estos guardas 
serán considerados como simples cria
dos ó colonos, y á ellos prestará la 
Guardia civil la protección y auxilio 
que, en general, ha.de prestar por su 
instituto á toda la población rural. Es

tos guardas no podrán usar de distin
tivo que los confunda con los de los 
guardas jurados ni otros funcionarios 
que tengan carácter público.

Art. 18 los propietarios, colonos ó 
arrendatarios rurales pueden nombrar 
tambien, si lo creen nec sario, guar
das particulares jurados.

Art. 19. Los guardas particulares 
jurados estarán sujetos á las condicio
nes siguientes:

1 .‘' Ser propuestos al Alcalde del 
pueblo en que radiquen las propieda
des que han de custodiar, constituyén
dose los dueños de estas, al hacer la 
propuesta, en fiadores de ellos.

2 .** Ser de buenas costumbres re
conocidas, gozar de buena opinion y 
fama, y no haber sido nunca procesa
dos, á no ser que sobre el proceso hu
biese recaído sentencia absolutoria de 
todo cargo y de toda nota.

3 .® No haber sido nunca expulsa
do de plaza de guarda municipal ni 
de guarda particular jurado por las 
causas siguientes:

Por no haber hecho las denuncias 
que debían.

Por haber hecho denuncia falsa.
Por no dar los partes prevenidos.
Por recibir gratificación ó regalo 

de cualquiera especie.
Por exigir multas ó cometer cual

quiera otra exacción.
Por faltar al respeto á las Autorida

des, ó desobedecer in debid amente sus 
órdenes.

Por no prestar la protección que de
bían á las personas ó propiedades ata
cadas.

Por algún otro acto ú omisión que 
infiera nota desfavorable .m su mora
lidad.

4 .® Que se oiga siempre por el 
Alcalde el informe del J fe mas carac
terizado d 1 puesto de Guard a civil á 
^^^ya Jurisdicción pertenezcan las pro
piedades que han de ser custodiadas, 
y que dicho informe se una precisa
mente al expediente de nombra
miento.

5 .^^ Que presten juramento en ma
nos del Alcalde, y á presencia del 
Secretario del Ayuntamiento y del 
Jefe del puesto de Guardia civil antes 
mencionado, de desempeñar biea y 
fielmente su encargo.

6 .“ Que el Alcalde les expida el 
título de su nombramiento, en que 
conste la fianza otorgada por los pro
pietarios; el juramento prestado en 
la forma presenta, y el nombre, ape
llido, naturaleza, vecindad, edad, es
tatura, y demas seña -, personales del ' 
inuividuo; de cuyo título se remitirá 
copia al Jefe del puesto de la Guardia 
civil.antes referido.

Lor estOs títulos y por las diligen
cias de todo el expediente de nomora- 
miento no se exigirá retribución al
guna á los propietarios ni á los g.mr- 
das nombrados.

Art. 20. Cuando los propuestos 
carezcan de algmnos de los requisitos 
señalados en el artículo anterior, el 
Alcalde, á la vez que niegue el nom
bramiento pedido en la primera pro

puesta, invitará al proponente á pre-, 
sentar otra nueva.

Si el Alcalde negare sin razón dicho 
nombramiento, el priponeute podrá 
recurrir al Gobernador de la provin
cia, al cual se remitirá por el Alcalde 
el expediente para su resolución.

Art. 21; El distintivo deLs guar
das jurados será una bandolera de 
cuero con placa de latón en que se 
diga «Guarda jurado.» Tanto este 
distintivo como las armas y municio
nes serán costeadas por el guarda ó el 
propietario, según su particular con
venio.

Art. 22. La Guardia civil llevará 
un registro de los guardas particula
res jurados que se nombren por el Al- , 
calda, y de los de itus, faltas ó infrac
ciones que cometieren, á fin de que 
estos datos puedan producir los efec
tos oportunos en los ulteriores infor
mes que se ofrecieren.

Art. 23. Si los guardas jurados 
cometieren algún delito ó falta, serán 
denunciados por la Guardia civil á la 
Autoridad ó Tribunal coinp tente.

Las simples in fracciones en el cum
plimiento de su deber serán denun
ciadas por la luardia civil al xúlcalde 
que expidió el nombramiento, y al 
propietario que hizo la propuesta para 
el mismo.

Art. 24. Los guardas jurados lle
varán siempre en el ejerc ció de sus 
funciones el distintivo y armas de su 
uso, y el título de su nombramiento.

Art. 25. Las denuncias que ha- 
gan los g’uardas jurados las dirijirán 
á los Alcaldes ó Jueces de su demar
cación, según la caridad de las infrac
ciones; y á la vez dar^n puntual aviso 
de todas ellas al Jef i del puesto ó de la 
pareja de Guardia civil que en-cuem 
tren mas inmediatos.

Art. 28. Los Alcaldes remitirán 
estados mensuales á los Gobernadores 
de todas las denuncias é infracciones 
que se hagan co ¡star por la Guardia 
civil y los guardas jurados; y la Guar
dia civil formará iguales estados, que 
remitirá á la Dirección general del 
arma.

Arfe. 27. Los guardas jurados de
nunciarán en la forma prescrita en el 
artículo 26 todo lo que se previene en 
el artículo 14; y darán conocimiento 
á los Alcaldes respectivos y á los Jefes 
de puesto ó de pare.as mas inmediatos 
de todo lo ^revenido en el artícu
lo 14.

Art. 28. Las caballerías, ganados 
y ob'etos de cualquxera clase que los 
guardas jurados encontraren perdidos 
ó abandonados los entregarán á los 
Alcaldes ó los depositarán en las casas 
rurales de los propietarios á quienes 
sirven, dando inmediatamente conoci
miento, como en todos los demas 
casos, al Alcalde y á la Guardia 
civil.

Art. 29. Los guardas jurados pre
sentarán denuncias de las simples fal
tas ó infracciones, y los avisos de los 
sucesos previstos en el aríículo 14, en 
el término de 24 horas desde que se

cometieron aquellos ó llegaren estos 
á su conocimiento.

Las denuncias de los delitos las ha
rán inmediatamente, entregando los 
reos, si fueren aprehendidos, á la pa
reja mas próxima de la Guardia 
civil.

Los frutos sustraídos ú otros obje
tos que aprendiere los restituirán á 
las casas rurales de sus dueños, en 
donde quedarán depositados para los 
reconocimientos ó aprecios periciales 
que se decretaren; pero antes de apar
tarlos del sitio en que los hubieren 
hallado procurarán que sean reconoci
dos y descritos por la pareja mas in
mediata de la Guardia civil en el cua
derno ó registro de la misma.

Art. 30. Cuando los guardas ju
rados aprehendies n á un infractor, 
cuya falta sea evidentemente menor 
que el perjuicio que se le causaria con 
llevarle detenido, podrán dejarle en 
libertad, tomando nota exacta, por 
medio de la pareja mas. próxima de la 
Guardia civil, de su nombre y apelli
do, naturaleza, vecindad, estado, se
ñas personales y punto á donle se 
dirige, á fin de que se pueda exigir 
siempre la responsabilidad de su falta 
al infractor.

Otro tanto podrá hacer en casos 
análogos la Guardia civil.

Art. 31. Los guardas jurados, al 
hacer las denuncias, expresarán con 
exactitud todo lo que se previene en 
el art. 13, iít. L

Art. 32. La ratificación bajo ju
ramento de 1 s guardas jurados en las 
denuncias hechas por los mismos hará 
fé (salva la prueba en contrario) cuan
do, con arreglo al Código penal, no 
merezca el hecho denunciado ¡mas ca
lificación que la de falta.

Art. 33. Los guardas juralos pro
tegerán, como la Guardia civil, á los 
que en su persona ó en su propiedad 
fue en atacados, ó se viesen expuestos 
á s río en el terreno de su custodia. 
Así mismo están obligados á prestar 
á la Guardia civil la cooperación que 
esta les pida, según lo dispuesto en 
el art. 9.® tít. I y demas prescripcio
nes del presente reglamento/

Art. 34. Serán denunciados por 
la Guardia civil al Alcalde y al pro
pietario de un terreno los guardas ju
rados de él que cometan las faltas se
ñaladas en la regla 3.'‘ del art. 20, á 
fin de que cesen en el desempeño de 
sus funciones, y pueda proponer.se su 
reemplazo si al dueño le conviniere.

El Alcalde, con el aviso de la Guar
dia civil, recogerá y cancelará el títu
lo de nombramiento del Guarda ex
pulsado, uniéndolo á su respectivo 
expediente, y anotándose esta medida 
en el registro de la Guardia civil.

Art. 35. La pena señalada en el 
artículo precedente no impedirá la 
aplicación de las demas que puedan 
corresponder con arreglo al Código 
penal.

Art. 36. Cuando la Guardia civil 
ó los Guardas jurados sorprendan á 
un pastor, rabadán ó conductor de 
cualquiera clase deganado cometiendo*
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alguna infracción ó delito que obligue 
á aprehender su persona, atenderán á 
la vez á la necesidad de que el ganado 
no quede abandonado ó perdido, bien 
dilatando la aprehensión de la persona 
si esto no ofrece peligro', bien acom- 
pañándole hasta el redil mas inmedia
to, en que el ganado pueda ser encer
rado, bien dando noticia á los dueños 
para q^e provean á su custodia si por 
la cercanía de los mismos fuese posi
ble, bien dejando encomendada dicha 
custodia á otro de los encargados de 
ella si fuesen varios y uno solo el de
lincuente, ó bien por cualquier otro 
medio legítimo y eficaz que su celo le 
sugiera y las circunstancias de cada 
caso permitan.

Art. 37. Cuando los aprehendidos 
fueren regantes de terrenos, peones ó 
capataces de montes ó mozos de la
branza con yuntas, caballerías sueltas 
ó instrumentos de lavor, adoptarán 
an.álogas precauciones á las del ar
ticulo anterior.

Art. 38. En casos de incendio; 
inundación y otros de preciso é in- 
tantáneo remedio, la Guardia civil y 
los guardas jurados, ademas de la re
ciproca ayuda que se prestarán siem
pre unos á otros, podrán reclamar y 
deberán obtener el auxilio de todos 
los circunvecinos y transeúntes capa
ces para prestarlo.

Art. 39. Los guardas particulares, 
empleados de montes, habitantes y 
transeúntes de los campos tendrán 
ademas la obligación de dar á la guar
dia civil las noticias que les pidiere 
sobre las veredas, senderos, sidos 
ocultos y cuantas se refieran á la cus
todia de los campos y los montes, y á 
la persecución de los delitos.

TÍTULO 111. •

Del j)er&onül y '¡7ie¿terial ele eel 
Cruarelieí civil, aumentados j)e¿ra 
llenar elcomplelo servicio ele Onar- 

elia rtiral:

Art. 40. El Ministerio de la Guer
ra facilitará á la Dirección general de 
la Guardia civil el contingente anual 
de que habla el art. 2.° de la ley en 
individuos que lleven por lo menos 
dos años de servicio activo en el ejér
cito, y tengan las. demas circunstan
cias que se requieran para ingresár . 
en este cuerpo.

Art. 41. El contingente antes ci- i 
tado ingresará en el cuerpo de la 
Guardia civil en cuatro plazos ó tri
mestres, y por cuartas partes de la 
dotación anual.

Art. 42. El reemplazo de la Guar
dia civil para cubrir el contingente 
mencionado en los artículos preceden
tes y las bajas ulteriores que haya en 
el cuerpo después de planteado todo 
su servicio ss hará en la forma si
guiente:'

1 .“ Con los reenganchados sujetos 
á las disposiciones vig mtes de la ley 
de redención yenganches, y á las rea
les órdenes especiales para el cuerpo 
de la Guard a civil.,

2 .° Con los voluntarios que, te

niendo los requisitos del reglamento 
y dos años por lo menos de servicios 
en el ejército activo, quieran pasar á 
la Guardia civil para cobipletar el 
tiempo que les falte de su empeño, y 
dos años mas no computables para eí 
premio de reenganche.

3 .° Con los mismos voluntarios 
que no renuncien el premio de reen
ganche correspondiente á los dos años 
referidos. ■

4 .® Con los licenciados del ejército 
sin nota desfavorable en su filiación, 
y con los requisitos del reglamento, 
que se enganchen á lo menos por cua
tro años.

En el caso de que los medios pro
puestos anteriormente no bastasen á 
cubrir el reemplazo de la ’Guardia 
civil, el Ministro de la Guerra pro
veerá al mismo por los medios legales 
que estime mas adecuados. ,

Art. 43. Con el cupo ó cóntin- 
■g’ente de cada año' deberá atenderse á 
uno ó dos grupos de provincias conti- 
.guas entre sí, conibinándolos en pre
sencia de las mayores necesidades de 
estas, y la conveniencia y eficacia del 
nuevo servicio.

Art. 44. La aplicación anual de 
la fuerza aumentada á estas circuns
cripciones ó grupos se propondrá á los 
Ministerios de la Gobernación y de 
Fomento por la Dirección general de 
la Guardia civil

Art. 45. Desde el dia en que que
de completado el nuevo servicio en 
una provincia se observará en ella la 
prescripción del art. 5.° de la ley.

Art. 43. Para la distribución pro
porcional que ha de hacerse entre las 
provincias del aumento general de 
fuerza que la Guardia civil reciba se 
teñirá en cuenta.

l .° El ceii.ude población, escluida 
la dé las capitales y demás grandes 
centros que tengan policía especiaL 
sea dependiente del Estado ó del Mu
nicipio.

2 .“ La extension de hectáreas en 
explotación, con la distinción posible 
de lo accidentado del. terreno y cali
dad de los cultivos y plantaciones.

3 .® La estadística criminal y de
más datos especiales que la Dirección 
de la Guardia civil haya reunido, re- 
lativos á las necesidades, de la segu- 
.ridad rural . y forestal, de . cada re
gion. r : ' .

■ . Art.- 47. Cuando se reconozca que 
es suficiente para llenar por .completo 
■el servicio- que reclama la:nueva ley 
el aumento señalado en su artículo 
2.®, la Dirección del Cuerpo formará 
el cálculo del nuevo aumento necesa- 
^^^> y pedirá da ‘ampliación al Minis
terio de Fomento. Aprobada por este 
la propuesta, . será trasmitida al Mi
nisterio delà Guerra para los efectos 
que correspondan. '

Art. 48. Los glastos de material y 
personal que originen todos los servi
cios encomendados á la Guardia civil 
se consignará en lo sucesivo en el 
presupuesto del Ministerio de la 
Guerra y en el de Gobernacio.i, se
gún lo establecido, hasta aquí...........

Art. 49. Acordado el aumento de 
fuerza que haya de darse á cada pro
vincia, la Dirección general de la 
Guardia civil elevará los á Ministerios 
de la Guerra y de la Gobernación el 
presupuesto de gastos que en todos 
conceptos origine la aplicación de ella 
para su aprobación.

Art. 50. La Dirección de dicho 
cuerpo designará los puntos en que 
hayan de 'establecerse los puestos de 
la Guardia civil, oyendo previamen
te el informe de los Gobernadores.

Art. 51. Cuando el establecimien
to de un puesto exija la creación de 
una nueva casa-cuartel, caseta ó ca
setón de abrigo, la Dirección del ar
ma lo propondrá á la resolución de los 
Ministerios de Gobernación y Fo
mento.

Art. 52. La Dirección de la Guar
dia civil tendrá en su Secretaría 1 s 
planos permanentes aprobados por el 
Gobierno para los cuarteles y casetas 
de nueva construcción. Los presupues
tos para unos y otros se formarán 
con arreglo á las circunstancias, y 
precios de las cosas en cada tiempo y 
en cada provincia.

Art. 53. Los cuarteles y casetas de 
nueva planta seque requieran se harán 
bajo la dirección de la Guardia civil, 
con arreglo á los planos y presupues
tos préviamente aprobados, y á las 
disposiciones vigentes sobre contrata
ción de servicios públicos.

Art. 54. Siempre que en los cuar
teles de los puestos actualmente esta
blecidos pueda albergarse mas fuerza 
que la que|hoy existe, nada satisfarán 
las provincias por razón de su nuevo 
acuartelamiento.

Art. 55. Cuando se construyan 
por cuenta del Estado nuevos edificios 
durante el tiempo que tarde en que
dar planteado el nuevo servicio en 
todo el territorio, solo se computará 
á la provincia respectiva para el re- 
cargo transitorio de sus coutribucio- 
n8.s que establece el artículo 4.® de la 
ley la cuota anual del interés y el 
tanto de amortización sobre los capi
tales invertidos ea la construcción, á 
no ser que se construyan voluntaria- 
mente por cuenta de las provincias, 
pueblos ó particulares que quieran 
prestar este auxilio al servicio públi
co, con sujección siempre á los planos 
de la Dirección del cuerpo.

J)isposiciones generales.

. Art. 53. Este . reglamento forma
rá parte de los de la Guardia civil, y 
se considerará como extensivo de las: 
funciones encomendadas al cuerpo por 
su propia institución; no entendiéndo
se que deroga ni altera el reglamento 
orgánico para el servicio de dicha 
fuerza aprobado en Real decreto de 2 
de Ag’osto de 1852, sino por el contra
rio, se reputará como su desarrollo y 
complemento en lo relativo especial
mente á las disposiciones de sus ar
tículos 1.®, 30 y 31, y podrán refun 
dirse en ui.© solo cuando extendido el 
servicio completo á todo el reino se
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considere conveniente por la Dirección 
del arma, y á propuesta suya lo aprue
be el Gobierno dé S. M.

Igualmente ;y en la misma época y 
forma, las disposiciones concernientes 
al personal, ma erial y contabilidad 
que en este reglamento se consignan, 
y que tengan un carácter permanente, 
podrán refundiese en el reglamento 
militar de la Guardia civil, aproba
do por Real órden de 17 de Octubre 
de 1852.

Art. 57. Luego qua se publique 
el presente reglamento, serán aplica
das y cumplidas sus disposiciones y 
las de la ley de Guardería rural aun
que no estuviesen promulgados toda
vía los de policía rural para todo el 
reino á que se’ refiere el art. 9.® de 
la misma.

San Ildefonso, 3 de Agosto-de 1836 
—Aprobado por S. M.—Orovio.

f Gaceta elel 7 ele Agosto de 1863.7

Ministerio de ia Gobernación,

REAL DECRETO.

En virtud de la nueva planta dada 
á la Secretaría del Ministerio de la 
Gobernación por mi Real decreto, de 
23 del actual, '

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de cuarta clase en el mis
mo Ministerio y encargado del Archi
vo á D. Sebastian Soliva, que en la 
actualidad desempeña igual cargo.

Dado en San Ildefonso á veinti
séis de Julio de mil ochocientos sesen
ta y seis.—Está rubricado de,la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

Ministerii) de Estado.

Cancillería.

S. M. la Reina nuestra Señora ha 
recibido carta del ExemoSr. Vicepre
sidente delà república argentina dán
dole el parabién con motivo del feliz 
allímbramiente-de S. A; R. la Infan
ta Duquesa de Montpensier. . .

SEGUNDA SEGGíON.
. GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 130. .

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad,' procederán 
por cuantos medios estén á su alcance 
á la busca y captura de José Morató y 

Vilá, fugado del pueblo de Cogeces 
del Monte, donde se hallaba sufriendo 
la pena de confinamiento á que fue 
sentenciado por delito de sedición, 
poniéndole á mí disposición con las 
seguridades debidas caso de ser habi
do.—Valladolid 9 de Agosto de 1836. 
—Mariano Herrero.
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Número 121.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PEESUPUBSTO PROVINCIAL.

M2S EE JDLIO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1866 A 1867

Distribución ¿5 fo'/ido^ por capititlos ^ ardculo-f para .9aiisfacer la-? olillpaoioao.? do díc/1,0 ma?, formada porja 
Conladaria defoíidos- proolaolalo?, conformo á lo prevenido' en el ad. 3 7 ¿le la le// de Presitpw-^íoí // Conlaoilidad 
Provincial de 20 de zSleiiemdre de 1865 y al 93 del Pe^larnenéo para s-n ejecncion de la misma fec/ta.

CONCLUSION.

Partido, estando haciendo Audiencia 
pública en ella hoy veintiocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Doy fé.—L. Mariano Pár
riga.

Y para que tenga efecto la inser
ción en el Po letin Ofeial de esta pro
vincia, d í conformidad á lo acordado, 
expido el presente testimonio, que 
signo y firmo en dicha ciudad de Me
dina de Rioseco á tres ds Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Li
cenciado Mariano Párriga.

En Valladolid á-Í®-. de Agosto de 18611.— V.® B.’ El Go^emodor, Herrero. —El oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provin
ciales, Eduardo Mario del Castillo.—Valladolid 3 de Agosto de 1866,—Se aprueba la distribución de fondos que precede para cubrir 
las atenciones provinciales correspondientes al mes de Setiembre proximo —Así lo acordaron los señoresdel Lon ejo y Diputados que 
se hallan en esta Capital.—El Presidenta accidental.—Aharez.—Garcia.-M, Casado.—R. Merino.-Pimenel-Joaquín Martine» 
Chantréro, Secretario.

> SECCION SEGUNDA.—-Gastos Voluntarios.

CAPITULO L—-Fundación y construcción de 
nuevos lEslahlecimicnlos.

Artículos.

Escudos.

TOTAL.
pot capítulos.

Escudos.

TOTAL.
por secciones.

Escudos.

Suma al frente...... 11.662,070

Unico. Cantidades destinadas á la fundaeion ó conssruecion de 
nuevos Esíablecimieutos ds Beneficencia c instrucción 
pública........................................................................ 2.053,333 2.083,333

CAPITULO 11.—Carreteras.

!.•

2.®

Subvencionas para auxiliar la con.xtrnecion de carreteras 
compiendidas en el plan general del Gobierno. . . 

Conslruccion de carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno. . , . .... .........................

CAPITULO III -®hras diver.sas.

3,000
8,000

\ 9 416,070

Unico. Subvenciones para auxiliar la constru^cion de obras, ya 
corran á cargo del Esiadoó de los A\untamientos. 3.333,334 3.333,334

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Uniso. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. . 999,668 999,666.

SECCION TERCERA .—Gastos Adicionales.

CAPILULO UNICO —Resultas por adición de 
ejercicios cerrados.

1.*
ne a*.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 
de 186 procedentes del presupuesto anterior. .

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 
anteriores.....................................................................

Total general . . . ^ 21 078.403

QUINTA SECCION.

BANCO DE yALLDOLlD.

No habiendo podido tener lugar el 
dia 30 de Julio último la Jurtta gene
ral extraordinaria, que estaba convo
cada para llenar las vacantes oc rri- 
das en la de Gobierno; ha acordado 
ésta, cumpliendo lo que dispone el ar- 
tíc lo 18 del Reglamento, convocar 
nuevamente los accionistas con el mis
mo objeto para el dia 25 del presente 
m s á las ocho de la noc’ie en el local 
del Banco: advirtiendo que, según a 
disposición citada, se celebrará la 
Junta cualquiera que sea el número 
de accionistas que se sirvan.concurrir.

Para ser admitidos en la Junta, de
be án presentar aquellos sus títulos 
en esta Secretaría con ocho días de 
anticipación, á fin de proveerlex de la 
correspondiente credencial, pudiendo 
ser representados los que t. ngan voz 
y voto por apoderados que reúnan la 
misma circunstancia.

Valladolid 2 de Agosto de 1866. 
—El Secretario, José Angel Rico.

(3.-4.)

CUARTA SECCION.

Núm. 129.

Administración Principal de 
Jdacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

Por Real órden de dos del corriente 
se ha prorrogado hasta el dia treinta 
y uno del mismo el plazo que se con
cedió por la instrucción de 5 do Mayo 
último, para pedir la rehabilitación 
de los tabacos Habanos con destino á 
la renta pública que anteriormente se 
habían introducido para el consumo 
particular del introductor.

Lo que anuncia al público para su 
inteligencia; advirti ndo que si al
guno quisiera disfrutar de los benefi
cios que le concede la órden citala, 
acuda dentro de ese término con expo
sición razonada á esta Admini-stracion 
para la formación del oportuno expe
diente.

Valladolid 8 de Agosto de 1863.— 
P. S., Gregorio Rodríguez Bonet.

;—.........--------------

TERCERA SECCION.

Núm. 127.
Licenciado D. Mariano Párriga y Chi

co, uno de los Escribanos del Juz
gado de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco.
Doy fé: Que en este Juzgado y á 

mi testimonio, se ha seguido inciden
te á instancia del Procurador D. Ma" 
teo Bernós y Macon en nombre de Don. 
Manuel de Tuero Rivas, vecino de 
esta población, para que se declarase 
pobre para litigar á este con su con
vecino D. Valeriano Lopez Alvarez, 
en cuyo incidente, seguido que fué 
por los trámites de la lev, y con au
di ncia del Minis erfo Facal y la di 
Lis Extrad <s de exte Tribunal por la 
rebeldía del D. Valeriano, racayó la 
Sentencia que dice asi.

Sentencia. En los autos sobre de
claración de pobreza- de Manuel de 
Tuero Rivas, á solicitud de este su 
Procurador D. Mateo Bernós, para li
tigar con D. Valeriano Lopez Alvarez 
en rebeldía del mismo y con citación 
del Pomotor Fiscal,

Resultando hístíficada la pobreza 
con los tres testigos examinados y esr- 
tificado del Secretario de Ayunta
miento de esta ciudad, de la que aque
llos son vecinos.

Considerando, que el Tuero Rivas 
se halla comprendido en la disposición 
del artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, y por 
tanto en los beneficios del ciento 
ochenta y uno de la misma.

p^allo: Declarando á D. Manuel 
de Tuero Rivas pobre para litigar, á 
quien se defienda como tal en el papel 
de su clase sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo ciento noventa y ocho 
y sig ientes.

Publíq ese esta sentencia ademas 
de en los Extradós, en la forma ordi
naria e.x el foletin Ópeial de la pro
vincia.

Asi definitivamente juzgando lo 
proveo, mando y firmo.—Ramón Sor
do Estrada.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
señor Don Ramón Sordo Estrada. 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Medina. de Rioseco y su

AVISO
Á LOS

ALCALDES ¥ SCCRCTADIOS..

Cus la imprenta de este periódico 
se c3scuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Talones de Contribución Terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patent s.
listados de los Pdifeios púdicos 

destinados á diferentes servicios 
municipales.

Apéndice al Amillar am lento de 
la Piqueza.

dVatricul'^s que forma el A Icalde 
á los individuos sujetos á la Con
tribución Industrial y de Comercio

Guad;rno de Cúmpudos para el 
repartinCento de Consumo.

Pejjartimiento del cuaderno de 
Cómputos.

Papeletas de Aviso.
Papeletas de Conminación.

Iji^ualmente nos encargaremos de 
cualquier impresión que se sirvan 
eoiiiiarnos, -eguro que pondremos 
los medios para dejarlcs satisfechos.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24;
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